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Comunas donde aplica el pago de Abril 
según situación sanitaria

Descripción del beneficio

Requisitos para acceder al beneficio

Fechas importantes

1.

2.

3.

4.



Ahora podrás acceder al 
beneficio durante Abril, 
Mayo y Junio del 2021.



Los montos serán de $100 mil 
mensuales para familias que 
hayan estado 1 o más días en 
Cuarentena o Transición.



BONO COVID

$50 mil por integrante para 
familias que viven en comunas 
en Fase 3 o 4.



IFE Covid (Cuarentena y Transición)
Bono Covid (Preparación y Apertura Inicial)

Descripción del beneficio

• El IFE Covid y el Bono Covid son aportes 
monetarios que forman parte de la Red de 
Protección Social y buscan apoyar a las familias 
durante las siguientes etapas de la emergencia 
sanitaria.

• El beneficio será entregado tambien en los meses 
de abril, mayo y junio de 2021, de acuerdo a la 
evolución de la pandemia. 

• El monto a pagar dependerá de la fase en que se 
encuentre la comuna de residencia en el Plan 
“Paso a Paso”. 

Definición de la fase aplicable a las 
comunas según el Plan “Paso a Paso”

Se escoge la fase de mayor afectación en la que haya 
estado la comuna dentro de los siguientes periodos:

• Para el pago de abril, se considerará el periodo 
comprendido entre el 25 de febrero y el 31 de 
marzo.

• Para el pago de mayo, se considerará el periodo 
comprendido entre el 27 de marzo y el 30 de abril.

• Para el pago de junio, se considerará el periodo 
comprendido entre el 27 de abril y el 31 de mayo.

1.



N° de integrantes del 
hogar

Comunas en Fase 1 o 2 –
Cuarentena o Transición 

(al menos 1 día)

Monto comunas en Fase 
3 o 4 - Preparación o 

Apertura Inicial 
(al menos 1 día)

1 $100.000 $50.000
2 $200.000 $100.000
3 $300.000 $150.000
4 $400.000 $200.000
5 $467.000 $233.500
6 $531.000 $265.500
7 $592.000 $296.000
8 $649.000 $324.500
9 $705.000 $352.500

≥10 $759.000 $379.500

Montos según fase del Plan “Paso a Paso”
¿Qué montos se recibirán?

• El monto a pagar dependerá de la fase en que se 
encuentre la comuna de residencia en el Plan 
“Paso a Paso” y el número de integrantes del 
hogar.

• Para las comunas en cuarentena y transición se 
pagará hasta $100.000 para familias en comunas 
que hayan estado al menos 1 día en cuarentena y 
transición en los periodos señalados (Abril).

• Para las comunas en preparación o apertura 
inicial se pagará hasta $50.000 para familias para 
los que se encuentren en estas fases en el 
período señalado (Abril)

IFE Covid (Cuarentena y Transición)
Bono Covid (Preparación y Apertura Inicial)1.



* Con la información disponible al primer día hábil del mes.

Integrantes del hogar Ingresos 
menores a

1 $100.000
2 $200.000
3 $300.000
4 $400.000
5 $467.000
6 $531.000
7 $592.000
8 $649.000
9 $705.000

≥10 $759.000

• El acceso al beneficio estará determinado 
por el domicilio de residencia establecido 
en el Registro Social de Hogares*.

• Los hogares que no hayan recibido el sexto 
aporte del IFE deberán declarar ingresos. 
El beneficio será asignado a los hogares en 
que los ingresos del grupo familiar sean 
menores que los montos que se indican a 
continuación:

Beneficiarios 

Requisitos y condiciones generales2.



Los hogares donde al menos un 
integrante del hogar sea causante 
del Subsidio Único Familiar o 
usuario del subsistema 
“Seguridades y Oportunidades” 
recibirán el beneficio de manera 
automática.

Subsidio Único Familiar

Beneficiarios en Fase I, II, III y IV (IFE Covid y Bono Covid) 
Subsidio Familiar y Seguridades y Oportunidades2.



Pueden acceder al beneficio hogares que cumplan alguna de las siguientes 
condiciones:

Al menos un integrante del hogar haya sido 
parte de un hogar beneficiario del sexto 
aporte del IFE.

Beneficiarios en Fase I (IFE Covid) 
Hogares que estén en comunas en “Paso 1: Cuarentena” 
del Plan “Paso a Paso”

2.

Pertenezcan al 80% o inferior según la 
calificación socioeconómica entregada 
por el Registro Social de Hogares*.

* Este grupo debe encontrarse bajo el umbral máximo de ingresos formales.



Beneficiarios en Fase II (IFE Covid) 
Hogares que estén en comunas en “Paso 2: Transición” 
del Plan “Paso a Paso”

2.

Pueden acceder al beneficio hogares que cumplan alguna de las siguientes 
condiciones:

Al menos un integrante del hogar haya sido 
parte de un hogar beneficiario del sexto 
aporte del IFE.

Pertenezcan al 80% o inferior según la 
calificación socioeconómica entregada 
por el Registro Social de Hogares

* Este grupo debe encontrarse bajo el umbral máximo de ingresos formales.



La postulación al beneficio 
se realiza a través de la 
página web: 

¿CÓMO SOLICITARLO?



III.

 Datos del solicitante
 Forma de pago
 Declaración Jurada de ingresos

No deberán declarar 
ingresos los hogares en 
que al menos un 
integrante del hogar 
haya sido parte de un 
hogar beneficiario del 
sexto aporte del IFE.

Hogares que no recibieron 
el sexto aporte del IFE

Formulario de Solicitud2.



Vence el plazo para 
solicitar al pago de abril

Inicia el periodo de 
solicitud al pago de abril

Inicio de los 
pagos

Fechas Importantes3.

8
abril

18
abril

30
abril
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